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DAJOZ1, para instalar un ~tader() general ftlgorififO en ,Da
daJoz (capital) acogiéndose a los benefi_<::ios,previs-tosen_,~l·,~
creta 2865/1964' de 1100 septiembre. sobre ZOne.s, de ~fe~te
Localización hídustrial Agraria. este Ministerio ha' tenido a bien
disponer:

Uno;-Declarar el matadero general 'frigor~fi.cO a -insW$r:en
Badajoz por.Mercados Centrales de Abastecimientos de~
joz, S. A._ (MERCABADAJOZ). c0l!lprendido '~•• Z?:na, d~Pre
ferente Localizaci6n Industrial Agrana,pOrreunlrl~condt91Pl1~$
y requisitos exigidos en el Decreto 285511964. de ll<Je- sept1ttm~;

Dos-La totalidad de la actividad industrialCLuedá (:01l1Pr:en·
dlda dentro de la, Zona de Pref~rente Localiutc:ión Ind~tIial

Agraria. te . i t dTres -Otorgar a "Mercados Centrales de Abas", Clm en os 8
Bada¡o~, S. A.• IMERCABADAJOZ), )00. beneflOi"".¡>revJstospa.ra
el giupo A en la Orden de- este Ministerio d.eS de marzo de
1965, excepto el de expropiación forzosa"por :u!>:haber 8(doSO~
licitado, con una subvención que será comomáX;i~del 20 por
100 de la inversión real efectuada en' lainsta1aCión de la in,,:"
dustria. ' ,

Cuatro.-Conceder un plazo de un afio para lap.resentaclón
del proyecto definitivo y acreditar documentalmente que la so
c;:iedad se encuentra legalmente constituida. s, i~taéI1elRe
gistro Mercantil, de SocIedades Anónin'la$, y ,qUé 'idi~pone, ~ 'un
capital totalmente desembola-a?0 quecub~comOJ.'Uinunq sltarciO
de la inversión real necesaria para lá ln$f4láCi6n.proyeCtada·

Cinco.-Otorgar un plazo de tres ,n"J.eses, paiI'&"la iniqiaclón
de las obras y de dos años para la tehntnaci6nde las lllisntas.
contados a partir de la fecha de aprobación del proyecto de-
fintUvo.

Seis.-«Mercados Centrales de Abastecim1en:tós9s:Qadf¡thn,
Sociedad Anónima» (MERCABADAJOZJ" queda." oblig~4av ,':es~
tablecer contratos de compra de ganado con la.sJ\mpre~.aaa:
nadaras de, la zona, en la formli. estª;blecidaO,~ue estaP1~
este Ministerio, por un ·periodo de CInco· aflos: •.. x;:o:mon)uu.....o.
contados a partir de la. puesta en funcio-nam:umttJ ,delma~
general frigorífico. '. .', ".' -

Siete.-La concesión del matadero general frigorificoa,~M~'"
cados Centrales de Abastecimientos de Badafoz, S. A... (MEI\GA....
BADAJOZ), -se subordina a que la Presenu, instalacifJ-nJllpla
al matadero municipal el cual deberA cesar en el mODlento
en que entre en funcionamiento la indw¡tría a laque se cone.n
beneficios por el presente acuerdo.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1971.

ALLENDE Y GARCl,l.-BAXTER

Ilmo. Sr. Director generar de Industrias y Merc!\dos en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 31 de diciembre de 1971 por la. qüe~
aprueba la clasificación de las víaspecua.r¡as 'eXJ$
tentes en el término municipal de Santa Cruz· de
las Seros, provincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el té-rmino munic1p$J .de
Santa Cruz de las Seras, provinCia de Huesca. en el que no
se ha formulado recla~ación atgunaduraIlte ... su e-xp~lc1ón
al público siendo favorables cuantostnformes. se etnitlerop. y
habiénoose cumplido todos los requisitos legales de tramitao~n.

Vistos los artículos 1.0 a}. 3,°, $.0 al.12 y ~ 4elRég~mento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre, 48 .19·14. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio dEl 1958,

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta del In.stituto
Nacional para la 'Conservación de la Naturalezt1 e informe de
la Asesoria Juridica del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias. exis
tentes en el término municipal de Santa Cruz· de las Ser,os,
provincia de Huesca, por laque se conSidera:

Vias pecuarias necesarias

Cañada· Real de Santa Cilla de Jaca a Botaya.
Cañada Real de Esculabolsas.

Estas dos cañadas. con una anchura de 75,22 metros.
El recorrido. dirección, superficie y demás. características

de las antedichas vías pecuarias figura en e1rroyectode. clasi:
fícaci6n redactado por él Perito Agncol/j; de· .. Estado .dpD, Ri~
cardo L6pez de Medo, cuyo contenido se tendrá . prese:il'te .en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tráhros· de las mismas afectadós}>Or situaclo,J;lEtS
topográficas, paso por zonas, urbanas, alteraeionespor ettrans"
curso del tiempo en cauces fluviales Q situaeton8S de- denteho
previstas en &1 artículo- segundo del Regl~mill)tQ: deVf¡;u;¡, '>l"-e:
cuarias, su anchura quedará definitivaméilte fifadaa'Ipractl~
carsa su deslinde.

Segundo.--"-'EstaresoJudÓn, . que se publicará en el .. Boletin
Oficial del·Est8do» y dala provincia. para general conoci
miento. ~.t:ala, víagu~ativa,pudiendolos que S6 consi
deren afectl¡dos Por ella interponer reC\Irso de reposición previo
al contendoso~administrativo,en ]a fonna, requisitos y plazos
Bel1~,:lados ,en el. articulo 126 de .1a Ley de Procedimiento Admi
nístrativode 11 de julio de ltl58. en annonía con los articulas 52
y siguientes de la> Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo quetomunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
DiQ,~ guarde a V, .. I. muchos años.
Madrid; 31 de diciembre de 19-71.-P. n .. el Subsecretario,

Virgilio Oiiate:Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 31 de diciembre de 1971 por la que 8e
aprueba la mpdificactó1i de .. ·la clasificación de las
vías pecuarias existentes en ei término municipal
de Alcalá: de Henares. prov-tncia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la .modificación
de la clasificación.· de. ·la$· vi-~s ··peeuar,tasexist~fites en el. tér
mIno Municipal .. de Alcall1 de .Henares•.·provincia. de Madrid,
en .81 que no se ha.. formUliido recl~ción •. o. :protesta alguna
durante, SU expoaición al público,&1endo favorables cuantos
infonn~s lile -elliitieron.Yl1abttifidose cumplido todos los requi.
sitos .·legales de.tnunitaciÓll.

Vistos los articulos 1.° al 3," y 5.°. al 13 del Reglamento de
Vías· ~Pecua.riasd8 23 de diciembre de 1944. -en relación con
losperttnentes,de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, y la Real Orden de 23 de marzo de 1927,

E$te~ Ministe.rio; de- acuerdo con la pr-opuesta del Instituto
Naci()llal para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría. Jurídica delDe~tamento. ha resuelto:

Primero.--AprObar la' modificación de la clasificación de las
vías pecuarias existentes en el ténnino municipal de Alcalá
de Henares, provincia de Madrid. por la que se considera:

Vía pecuaria innecesaria

Cañada del Listón.--En el tramo comprendido entre el río
Henares y la divisoria ,de la. jurisdicción de Meco,

Segundo,~La-s características de la ,vía. pecuaria modificada
figuran en. el proyecto. redactado por,el Perito Agrícola del
~odon Juan Antonio Jhnénezllarreión, cuyo contenido
se tendrá presente en todo cuap.to l-es afecte.

Tercero,......Los .. te,frenos declarados in:nec:esarios no podrán ser
objetodedispQSic16p. ·~Umto se proceda a su enajenación
en 'la fonnareglamentarla.

Cuarto~-l?Elclara1"·.subsistente la' clasificaci6naprobada por
Real Orden de<23 de marzo de 1921 en cuanto no se oponga
a la-presentemodificación.

Quinto.-Esta resolUCión, Que se J)ubliCllrá en el _Boletín
Oficial del Efltado»y . efe .laprovincia, . para general conoci~
miento, ~go-ta .:la vfa. gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al. conténcioso:-ádministrativo. -en la forma, requisitos y plazos
señalados en elartfculo .U6 de lauydeProcedimiento Admi
nistrativo, en armonía con los' arti<.-'UI()S,52 .y siguientes de ·la
Ley de 27 dediciembn" de 1956, reguladora de la jurisdicción
contencloso-adniímsttativa.

Lo· que com'u:ri1co a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guatdeaV. 1. muchos afios.
Mad,rid; 31 • diciembre de- .1971.-P. D" el Subsecretario,

Virgilio OftateGil.

Ilmo, Sr. Director del Instituto NacIonal para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 31 de dic~mbre de 1971 por la que S6
oprueba la clasificación de, las vías pecuarias exis
tentes en el término- m,vmcipal de Algarrobo, pro~

.. "i1lcia de Mq.lc:iga.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para ]a clasificación
-de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Algarrobo, provincia ele- Málaga. en el q'Ueno se ha formulado
reclamación o j)rotesta. alguna dU1"a.nte su eXpOSición al públi.;.
ca, siendo ,favorables éUantos informes se emitieron y. habién
dose .cumplido' todos los requisitos legales. de-. tramitación.

Vistos JOS8rtlculos 1. Cl ,al 3.°. $.4 alta y 23 del Reglamento
de V1a;& Pecuarias de 23 de diciemb:re.de 1944, en relación con
los. ~rtin811tés.c;fe· la Ley de Proeedimiento· Administrativo de
17 de julio dé: 1958. I

ll:ste Mit11sterio, de acuerdo con, la propuesta del Instituto
Nacional .para. la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurldica del Departamento, ha resuelto:


